
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 

B O L E T I N M Í O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

| glBiltriElÓB.—IntervenclÓB de Fondos 
d« 1» Diputación provincial.—Teléfono 1700 
mp. de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Miércoles 21 de Octubre de 1963 
Núm. 255 

MiiolstraGióD orovlncial 
RlütKll 
Orden del día para la sesión ordinar iá 

que celebrará esta Corporación el 
día 23 del corriente, a las diez y me
dia de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 

- harás después en segunda. 
1— Acta sesión anterior. 
2— Balance operaciones contabi l i 

dad Septiembre, 
3— Cuentas Presupuestos y Patri

monio 1952. 
4— Idera Deposi tar ía Presupuestos 

tercer trimestre. 
5— Expediente Suplementos de eré-

dit*. 
6— Solicitud Ayuntamiento T r u 

chas emprés t i to enjugar déficit 
presupuesto. 

7— Informe Director General A d 
minis t ración Local subvenc ión 
Casa-habitación I l tmo . Sr. Ma
gistrado de Trabajo. 

8— Expediente cobro de lo pendien
te extinguido impuesto cédu las 
persoaales. 

' ^ R e s o l u c i ó n T r ibuna l Provincial 
tonteucioso-administrativo ex
pediente rescisión suministro 
carbones D . José del Valle Me 
nendez. 

^ - M o v i m i e n t o acogidos estableci
mientos benéficos Agosto y Sep-

^ tiembre. 8 J F 
^ S o l i c i t u d Admor. Hospital San 

Antonio Abad, abono estancias 
pediopensionistas dos Sacerdo
tes. 

1-2 Trl 
~^wen:í aumento precio estancias 

^anicomio San Juan de Dios. 
13 dePalencia. 
, - I d e m Pá r roco La Mata de Cu-

«eno, ayuda -económica soste
nimiento feligrés Severiano Ba-

curso Recaudador contr ibu-
clones zona Riaño . 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Di di os precios ^erán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

15— Solicitud dos meses licencia en
fermos dos funcionarios, 

16— Recurso reposic ión Músicos ex
cedentes contra acuerdo 29 de 
Mayo ú l t imo , sobre haberes 
plant i l la . 

17— Instancia varios funcionarios re
conocimiento efecto quinque
nios servicios al Estado. 

18— Ins t rucc ión expediente jub i l a 
c ión forzósa edad Delineante 
Sección Arquitectura, 

19— Renuncia cargo oficial adminis
trativo excedente don Jul io 
Urrut ia . 

20 —Acta replanteo C. V. Cabrillanes 
a P e ñ a l b a de Cilleros. 

21— Propuesta obras por administra
c ión C. V, C a b a ñ a s a la carrete
ra de Villanueva del Campo a 
Palanquinos. 

22— Expediente informativo trozo 6.° 
carretera comarcal de La Mag
dalena a la de Palencia a Tina-
mayor, 

23— Pet ic ión Ayuntamiento Quinta
na y Congosto cons t rucc ión 
G . V. Tabuyuelo a la carretera 
de Rionegro a la de León a Ca-
boailes. 

24— Expediente informativo varian
te travesía. La Bañeza C. N . V I 
Madr id a La C o r u ñ a . 

25— Idem idenyidem travesía de V i -
llafranca del Bierzo. 

26 Seña l izamien to de la carretera 
provincial . 

27— Autor izac ión Eléc t r icas Leone
sas cruce C, V, de B e m b i b r é a 
Noceda, con l íneas e léctr icas . 

28— Escrito Excmo. Sr, Obispo de 
Astorga sobre insc r ipc ión socio 
colectivo Hermandad de Amigos 
del Seminario. 

29— Decretos dé la Presidencia desde 
la ú l t ima sesión. 

30— Seña lamien to de sesión. 
31— Ruegos y preguntas. 

León, 20 de Octubre de 1953—El 
Secretario interino. L . Menéndez. 

Servicio Recaudatorio de Contribuciones 
e Impuestos del Estado 

Zona dé León 2,a (pueblos). — Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en esta Zona, 
de la que es t i tular D. Andrés He
rrero. 
Hago saber; Que en el expediente 

de apremio instruido por esta Agen
cia ejecutiva a cargo del que refren-

| da, contra D. Raimundo F e r n á n d e z 
| Vi l la v erde, vecino de San Andrés del 
| Rabanedo (y en este a ñ o que ha cau
sado alta, contra D. Pablo Garc ía 

! Gárr ido , de Valencia de Don Juan), 
deudor a la Hacienda P ú b l i c a por 
concepto de Contribuciones Rús t ica 
y de Utilidades, se ha dictado con 
fecha 15 de Octubre actual la si
guiente: 

Providencia.—Autorizado por la 
Tesorer ía de-Hacienda con fecha de 
hoy, conforme al a r t ícu lo 103 del 
Estatuto de Recaudac ión , la subasta 
de bienes inmuebles de los deudores 
que se comprenden en el mismo (ac
tual deudor y poseedor que tiene 
causada alta en este año) y cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
29 de Julio de 1953, se acuerda la ce
lebrac ión de la subasta para el d í a 
siete de Noviembre de 1953 y hora 
de las once de la m a ñ a n a , en el Juz
gado de San Andrés del Rabanedo, 
a base de posturas que cubran las 
dos. terceras partes de los respectivos 
tipos de subasta; acto que será presi-
didíK por el señor Juez de Paz y en el 
que se obse rva rán las prescripciones 
del a r t í cu lo 105 del propio Estatuto. 
Notifíquese esta providencia a los 
señores deudor, actual poseedor y 
Juez que h a b r á de presidir la subas-
la y anúnc iese al públ ico por medio 
de edictos a publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el ta
b lón de anuncios del Ayuntamiento 
donde radican las fincas. 
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Bienes embarfiades ebjeto de la Valor para 
presente subasta la subasta 

Finca.—Un terreno huerta 
regadío , en t é r m i n o de San 
André s del Rabanedo, al 
sitio de la Rodera o Prado 
Molino, de cabida treinta 
y dos á reas con cinco cen-
t iá reas , y que l iada: Norte, 
camino del Pago; Sur, 
Fernando Garc í a ; Este, 
Manuel Marmierca, y Oes
te, Lorenzo Vi l l ave r i e 8.560,00 

CONDICIONES 
Primera.—La cert if icación suple

toria del t í tu lo de propiedad de la 
finca embargada estará de manifies
to en esta oficina recaudatoria hasta 
la y íspera del día de la subasta, de
biendo conformarse con ella los l i c i 
tadores, sin derecjio a exigir n ingu
na otra. 

Segunda .—Pará tomar parte en la 
subasta anunciada será requisito i n 
dispensable depositar previamente 
en la Mesa de la presidencia el 
5 por 100 del tipo base de la en aje 
n a c i ó n de la finca. 

Tercera. — E l rematante v e n d r á 
obligado a entregar al Recaudador 
en el acto o dentro de los tres d ías 
siguientes, el precio de la adjudica 
c ión , deducido el importe del depó 
sito constituido. 

Caarta,—Las licuotaciones p o d r á n 
efectuarse a calidad de ceder, de 
hiendo presentarse cedente y cesio
nario en estas oficinas, dentro del 
plazo marcado en la cond ic ión ante 
r ior , a consolidar la venta. 

Quinta. —Quá si hecha la ad jud i 
c a c i ó n no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se decre
t a r á la pé rd ida del depósi to const i 
tuido, que ingresa rá en Arcas del 
Tesoro Púb l i co , no pudiendo inter
venir en nueva subasta a no ser que 
ingresare en este nuevo acto el pre
cio de ad jud icac ión anterior y las 
costas causadas posteriormente a 
aqué l l a , a tenor del a r t í cu lo 92 de la 
In s t rucc ión reguladora de la venta 
de bienes y derechos del Estado de 
14 de Septiembre de 1903. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o actuales poseedo

res p o d r á n liberar la finca embarga
da y ¡sujeta a ena jenac ión antes de 
que llegue a consumarse la venta 
pagando el pr incipal , recargos y cos
tas del procedimiento. 

León, a 15 de Octubre de 1953.— 
Leandro Nieto. 3428 
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Servicie prartaciil le OasaHerís llrgciói Oeieral ile Oanailerii 
P R O V I N C I A D E L E O N 

fíSTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animale 
domésticos en esta provincia dmante el mes expresado: 

MES D E SEPTIEMBRE D E 1953 

E N F E R M E D A D 

k. _ • 

Perineumonía. 
Idem 
peste Aviar.... 
Kabia canina . 
Viruela Ovina 

P A R T I D O 

León, 
Riaño. 
Sahagún 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia Don Juan. 

MUNICIPIO 

Carrocera 
Puebla de Li l lo . . . . 
E l Burgo Ranero 
León 
Cimanes de la Vega 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem 
Aviar , 
Canina 
Ovina 

59 

2 
2 
> 
1 

89 

2 
2. 

59 
1 
9 80 

León, 6 de Octubre de 1953.—El Inspector-Jefe Veterimario, (ilegible) 3417 

- I - i I6ÍÉI lítelo 
Juzgado de í .a Instancia e Instrucción 

de S a h a g ú n 
Don Marcelo F e r a á a d e z Nieto, Juez 

de Primera Instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretar ía del que re
frenda pende pieza de responsabili 
dad civi l , dimanada del sumario n ú 
mero 103 de 1951. por abandona de 
familia, contra Manuel -Jesús Aatolí-
nez de Prado, en la que se han em
bargado como de la propiedad de 
éste, y se saca a primera y púb l i ca 
subasta, por t é rmino de veinte días , 
una finca urbana, que es la si 
guíente: 

«Uaa casa hab i t ac ión que se con
sidera propiedad del mismo, sita en 
el casco del pueblo de Galleguillos 
de Campos, en la calle del Trinque-
te, que se compone de piso bajo y 
sito, con cuadras, pajares, otras de
pendencias y patio; linda: derecha, 
entrando, otra de Miguel Borge; iz
quierda, otra de Francisco Torbado. 
y espalda, con calle de la Barrera; 
tasada en la cantidad de cuarenta 
^ ' l pesetas.» 

La subasta t e n d r á lugar el día 13 
Jje Noviembre p róx imo , a las doce 
joras, en la Sala Audiencia de este 
Uzgado, advi r t iéndose a los licita

r e s que para tsraar parte en la 
™1Sma h a b r á n de consignar previa-
¡Ĵ Qte en la , mesa del Juzgado el 

ez por ciento de la tasac ión; que 
jj 86 E m i t i r á n posturas que no cu-
lúo-n ^os terceras partes del ava
dad' (̂ Ue no ex^sten t í tulos de propie-
íorm 0'r 0̂ <5ue ê  rematsinte se con-
lado ra COa la l 1 6 0 ^ Por este ^uz' 
lídari S0r 'Q (Ille Podrá hacerse a ca-

Dad Ceder a ua tercero. 
t^hre J en Sahagún , quince de Oc-
y tres p'm^ ,lovec^ntos cincuenta 
ííieto- ,'uez' Marcelo F e r n á n d e z 

"~~E1 Secretario (ilegible). 
N ú m . 1106.-79,20 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de este par
tido, en providencia de hoy, dictada 
en ju i c io de mayor c u a n t í a sobre 
nul idad de testamento y otros extre
mos, seguido a instancia del Procu 
rador D. Manuel Mart ínez en nom
bre y represen tac ión en turno de 
oficio de D.a Elv i ra Blanco Feijóo, 
mayar de edad, soltera, labradora y 
vecina de Pereiras, munic ip io de 
Taboadela, partido jud ic i a l de Al la -
riz, contra D.8 María García y otros, 
se . emplaza al demandado D, Do
mingo A b r i l Couto, cuyo paradero 
se desconoce, para que en el t é r m i n o 
de nueve d ías y seis m á s que se han 
concedido por razón de la distancia 
que separa a algunos de les deman
dados de esta ciudad de Astorga, 
comparezcan en los autos pe r sonán 
dose en forma, ape rc ib i éndo le cjue 
si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio o que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, 17 de Octubre de 1953.— 
E l Secretario, Angel Cruz. '3436 

NaíisMra le Trátale i 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura de múca rgo penden autos segui
dos a instancia de D. Isaac Posado 
Posado y dos más , contable y auxi
liares administrativos respectiva
mente, vecinos de esta ciudad, contra 
la Empresa « C o m u n i d a d de Produc
tores, S. A.», con domici l io en la 
Avenida' de Palencia, n ú m e r o nao, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cuatro m i l 
ochocientas cuarenta y una pesetas 
y dos m i l peseras calculadas para 
costas, en cuyos autos, hoy en ejecu
ción de sentencia, por provid-mciá 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en púb l i ca subasta y por 
primera vez, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados a expre
sado deudor y que se describen así: 

f 

1. Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Cont inenta l» , de las llamadas de 
oñe ina , valorada en dos m i l quinien
tas pesetas. 

2. Un despacho tallado, c o m p ü e s -
to de mesa, armario, sil lón y cuatro 
sillas, tapizado con figuras en relie
ve, tasado en cuatro m i l pesetas. 

3. Tres pupitres de escritorio, va
lorados en trescientas pesetas. 

4. Una l ibrer ía con dos puertas 
de cristal, valorada en trescientas pe* 
setas.. i 

5. Dos muebles ficheros, uno de 
seis y otro de cinco cajones, valora
dos en doscientas pesetas. 

6. Uaa m á q u i n a de grapas del 
n ú m e r o 5, valorada en veinticinco 
pesetas. 

7. Cuatro cajas con doce latas de 
sardinas- cada una, en aceite, de 
1,600 Kg. cada una, valoradas en m i l 
doscientas pesetas. 

Para el acto del remate, que^e ce
leb ra rá por lote, se ha seña lado el 
día treinta y uno del mes de Octubre 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala Audiencia de esta Magistratu
ra, sita en O r d o ñ o I I , n ú m e r o 27, 
principal; p rev in iéndose a ios l ici ta-
dores que para tomar parle en la su
basta debe rán depositar previamente 
en la mesa del Tr ibunal el diez por 
ciento al menos del tipo de tasación, 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras parte? del 
ava lúo , pudiendo ceder a tercero los 
bienes que lesean rematados. 

Dado en León , a diecinueve de Oc-
tabre de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—-F. J. Salamanca Mar t ín E l 
Secretario, J. Luera Puente.—Rubri
cados. 
3445 N ú m , 1113.—108,90 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 550 de 1953 contra D. J e r ó n i m o 



Torres Badiola, para hacer efectiva 
la cantidad de 5.437,89 pesetas, i m 
porte de Montepío de la Madera, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y condiciones 
que se expresarán , los bienes si
guientes^ 

Un r í o t o r marca «Gelche» , de 
20 HP., de aceite pesado, en perfecto 
estado de funcionamiento, valorado 
en 7.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía treinta 
y uno de Octubre y hora de las doce 
y media de la m a ñ a n a . Pata tomar 
parte los licitadores, d e b e r á s depo 
sitar el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se ce lebra rá m á s que 
una subasta, hac i éndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su l ic i tación alcanza el 50 por 100 de 
la tasac ión y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é r m i n o de cinco d ías y 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le se rán adjudica
dos a u t o m á t i c a m e n t e por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa
c ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León, a siete de 
Octubre de rail novecientos cincuen
ta y tres.—F. J. Salamanca Martín.— 
E l Secretario, J. Luera Puente.—Ru-
laricados 
3464 N ú m . 1116, -72,60 ptas. 

o 
o e 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
Leórt y su proviocia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 338, 363. 463 de 1953 contra don 
J e r ó n i m o Torres Badiola, para hacer 
efectiva la cantidad de 25.981,36 pe
setas, importe de primas de Seguros, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguientes: 

Una sierra de cinta para aserrar 
madera, con volante, de la casa 
«Corcuera», valorada en 12.000 pe
setas. 

E l acto de remate t end rá ' lugar en 
esta Sala audiencia el día treinta y 
uno de Octubre y hora de las doce 
de la mañana .* Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
Cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará m á s que una subas 
ta, hac iéndose ad jud icac ión provi
sional al mejor pastor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sac ión y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutanta tieee derecho de tanteo 
por t é rmino de cinco d ías y, encaso 
de no haber n ingún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados au tomá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento en L e ó n , a tres de 
Octubre de rail novecientos cincuen
ta y tres.—F. J. Salaraanga Martín.— 
El Secretario. J. Luera Puente.—Ru
bricados. 
3465 N ú m . 1115.-70,95 ptas. 

Don Francisco J o s é Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provinc ia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 294 de 1953 contra D. J e r ó n i m o 
Torres Badiola, para hacer efectiva 
la cantidad de 13.388.19 pesetas, im
porte ¿ e cuotas de Montep ío de la 
Madera, he acordado sacar a públ i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho días 
y condiciones que se e x p r e s a r á n , los 
bienes siguientes: 
x Una sierra de cinta para aserrar 
Madera, con su correspondiente ca
rro, de un metro de volante, de la 
casa «Alavesa», valorada en 12.000 
pesetas. , 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía treinta y 
uno de Octubre y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, d e b e r á n depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no s e r á n admitidos. 
No se ce leb ra rá m á s que una subasta 
hac i éndose a d j u d i c a c i ó n provisio
nal al mejor postor, si su l ic i tación 
alcanza el 50 por 100 de la tasac ión 
y pudiendo ceder a u n tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le s e r á n adjudicados 
au to raá t i ca raen te por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento en León , a tres 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—F. J. Salamanca Mar
t ín.—El Secretario, J o s é Luera Puen
te,—Rubricados. 
3466 N ú m . 1114.-74.25 ptas. 

Anuncios particulares 

Cemidafl ie Reíaales de-la Presa 
de la Huelga 

Se convoca a j un t a general ordina
ria de usuarios para el día 25 de Oc
tubre y hora de las tres de la tarde 
en primera convocatoria y de las 
cuatro en segunda, en la Escuela de 
n i ñ o s de la local idad, la cual comu
nica para que concurran el d ía y 
hora citados. 

Orden del d ía 
1. Instrucciones a usuarios sobre 

mondas. 
2. Medición superficie regable de 

usuarios^ 
3. P ro longac ión presa Fresno a 

Suertes 0« Vi l la l ib re , 

4.x Presupuesto ordinario del 
cicio. 

5. Estado de cuentas. 
6. Incidencias. 
Vil la l ibre , 24 de Septiembre A 

1953.-EI Presidente, Felipe C u j L ^ 
3239 N ú m . 1111_37.95 ptas0; 

Comonidad de Regióles de las presas 
Presa Grande, Presa Cbarco y PontiB 
de Sania M , de los pueblos de 
Sania Coloraba, Gallegis, Barrillos de 

Cnmeño y Caslro del Condado 
Pot el presente se convoca a todos 

los propietarios de fincas enclavadas 
en los t é r m i n o s de los pueblos de 
Santa Colomba, Gallegos, Barrillos 
Barr io dé Nuestra Señora y Castra 
del Condado, usuarios de Jas aguas 
p ú b l i c a s de las llamadas «Presas 
Grande, del Charco y Pontón de 
Santa Jus ta» , que tienen sus tomas 
en los sitios deoogiinados «Rioseco» 
y el «Soto», t é r m i n o mixto de los 
pueblos de La Mata y Santa Colom
ba, a los industriales a quienes afec
ten las mismas y a cuantas personas 
pudieran interesar a Junta general 
de regantes que t e n d r á lugar el día 
ve in t idós de Noviembre próximo, a 
las quince horas (tres de la tarde), 
en la casa Escuela de n i ñ o s del pue
blo de Barri l los, teniendo por objeto 
esta r e u n i ó n el examen de los pro
yectos de las Ordenanzas y Regla 
raentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, por los que ha de regirse esta 
Comunidad y si procediere su apro
b a c i ó n provisional, proyectos redac
tados por la Comis ión de Regantes 
que ha sido nombrada para ello en 
Junta anterior. 

Barri l los de Curueño , a 6 de Octu
bre de 1953.—El Presidente d^ la 
Comis ión , Celso Castro. —V,0 B.0: El 
Alcalde, A Garc ía . 
3374 N ú m . 1107. -62,70 ptas. 

Connnídad de Regantes dé la Presa 
de Espinosa de la Ribera 

E l d ía veinticinco del corriente a 
las trece horas, se celebrara en i * 
casa del pueblo de este pueblo ae 
Espinosa una Asamblea general ^ 
todos los usuarios de las 
de esta Comunidad para tratar 
l i q u i d a c i ó n de las cuentas ^ J 
actual y la d iscus ión del Presupues 
to del a ñ o de 1954. , esta 

Si no se reuniese mayor ía e ° f a r ¿ 
primera convocatoria se f6̂  ain-
en segunda convocatoria Mváli-
ce horas del mismo día y serán ^ 
dos los acuerdos que se toiu 
esta segunda convocatoria. 0cta, 

Espinosa de la Ribera, o uFiliber-
bre de 1953.-E1 Presidente, r 
to Zapico. oooop l»5 ' 3337 N ú r a . l l 0 5 . - 3 3 , 0 U P 


